
16823 ORDEN de 19 de abril de 1978 por la que se re
suelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre régimen del suelo y ordenación 
urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976 y en 
los Reales Decreto 1558/1977, de 4 de julio; 1917/ 
1977 de 29 de julio y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977 con indicación de la resolución re
caída en cada caso.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
régimen del suelo y ordenación urbana, texto refundido de 9 de 
abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio; 
1317/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1977, se resuelven. los asuntos que se indican;

1. Cuenca.—Recurso de reposición interpuesto por don José 
Alvarado Cordobés, contra la Orden ministerial de 14 de mayo 
de 1977, denegatoria de modificación del plan general de Cuenca 
en la zona El Sotillo y su correspondiente plan parcial.

Se acordó estimar el recurso de reposición de don José 
Alvarado Cordobés y en consecuencia otorgar la aprobación 
definitiva al proyecto de modificación del plan general de Cuen
ca y correspondiente plan parcial de ordenación en el paraje 
«El Sotillo», con la obligación de rectificar el planeamiento pre
sentado en el sentido de dividir la primitiva parcela 4 de forma 
que sea posible determinar y fijar el número de viviendas, 
número de habitantes, las redes de servicios de saneamiento 
y alumbrado público, así como aportar nuevos planos comple
tados y la memoria debidamente rectificada subsanando los 
errores y deficiencias evidenciados en los considerandos más 
arriba trascritos, que se presentarán en la Comisión Provincial 
de Urbanismo para su debida constancia.

2. Málaga.—Recursos de reposición, formulados por don 
Miguel Oliva Tejón y don José Ramos Vellido en nombre de la 
Sociedad «Inmueble del Sur, S. A.», y por el Ayuntamiento de 
Málaga contra la Orden ministerial de 29 de noviembre de 1976, 
aprobatoria del proyecto de rectificación de errores de puntos 
rojos del plan general de Málaga, al este del río Guadalhorce, 
excepto en lo que se refería a los designados con los núme
ros 30 y 77, cuya aprobación se dejaba en suspenso a fin de 
que se procediese a una nueva delimitación, de acuerdo con lo 
que se especificaba.

Se acordó estimar los recursos interpuestos por don Miguel 
Oliva Tejón y don José Ramos Vellido, y en consecuencia, rec
tiicando la Orden ministerial impugnada, aprobar también el 
expedinete en lo que se refiere al punto rojo número 77, en la 
forma antes expuesta, es decir, comprendiendo sólo el Conser
vatorio de Música y el Convenio de las RR. MM. Nazarenas; 
debiendo el Ayuntamiento de Málaga introducir las correspon
dientes rectificaciones en la documentación gráfica del plan 
general. 

3. Palma de Mallorca.—Recurso de reposición formulado 
por don Andrés Isern Ripoll, en nombre de la Junta de Com
pensación Autopista Portixol, contra la Orden ministerial de 18 
de junio de 1974, denegatoria del plan parcial del sector del 
polígono 2 autopista Portixol, de Palma de Mallorca.

Se acordó estimar el recurso formulado por don Andrés 
Isern Ripoll, contra la Orden ministerial de 18 de junio de 1974, 
y en consecuencia, acuerda modificar la mencionada resolución 
y otorgar aprobación definitiva al plan parcial del sector del 
polígono 2, autopista Portixol, de Palma de Mallorca, de con
formidad con la documentación gráfica aportada en enero del 
presente año.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra estas resolu
ciones que se transcriben definitivas en vía administrativa, cabe 
contra las número 1, 2 y 3 la interposición del recurso conten
cioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a esta publicación.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Infraestructura y Vivienda. Pedro José López Jiménez.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

16824 ORDEN de 26 de abril de 1978 por la que se auto
riza a don Daniel González Ríos la ocupación de 
terrenos de dominio público, y se legalizan las 
obras de un muro de defensa de su finca en la 
playa de «A Bichoa», en San Adrián de Cobres, 
término municipal de Vilaboa, Ría de Vigo (Pon
tevedra).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
con esta fecha y en uso de las facultades delegadas por Orden 
ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26), ha resueto;

Autorizar a don Daniel González Ríos la ocupación del domi
nio público y legalizar las obras de un muro de defensa de

su finca en la playa de «A Bichoa», en San Adrián de Co
bres, término municipal de Vilaboa, Ría de Vigo, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Primera.—El peticionario renuncia a cualquier derecho sobre 
el muro en cuestión y los terrenos comprendidos entre el mis
mo y la línea «límite» de la zona marítimo terrestre aproba
da por Orden ministerial de 15 de julio de 1975, que quedan de 
dominio público sin que puedan ser objeto de ninguna clase 
de ocupación, explotación, enajenación o transmisión.

Segunda.—El peticionario queda obligado a mantener las ser
vidumbres de salvamento, paso y vigilancia litoral definidas 
en el artículo 4.° de la Ley 28/1969, de 28 de abril, sobre 
Costas, incluso adosando al muro, en sentido longitudinal, esca
leras o rampas que faciliten el paso, si resulta necesario a 
juicio de la Dirección del Puerto y Ría de Vigo.

Tercera.—El interesado no podrá verter ninguna clase de 
residuos sólidos o líquidos en la zona marítimo terrestre.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de abril de 1978.—P. D., el Director general de 

Puertos y Costas, Carlos Martínez Cebolla.

16825 ORDEN de 27 de abril de 1978 por la que se auto
riza a don Francisco Caravaca Escudero la ocupa
ción de 9,64 metros cuadrados de terrenos de do
minio público de la zona marítimo terrestre y 
51,10 metros cuadrados del mar litoral, en el tramo 
de costa de «Lo Pagan», término municipal de San 
Pedro del Pinatar (Murcia).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
con esta fecha y en uso de las facultades delegadas por Orden 
ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del 
Estado» del 28), ha otorgado a don Francisco Caravaca Escu
dero una autorización cuyas características son las siguientes;

Provincia: Murcia.
Término municipal: San Pedro del Pinatar.
Superficie aproximada: 9,64 metros cuadrados pertenecien

tes a la zona marítimo terrestre y 9,64 metros cuadrados al mar 
territorial.

Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon unitario: Sesenta (60) pesetas por metro cuadrado y 

año por la superficie ocupada en la zona marítimo-terrestre y 
quince (15) pesetas por metro cuadrado y año por la superficie 
ocupada en el mar litoral.

Prescripciones: a) La plataforma no podrá ser cerrada, y 
cualquier persona podrá usarla y pasar a través de ella; las 
embarcaciones se rigen por la prescripción b).

b) En caso de necesidad podrá amarrar cualquier embar
cación.

c) La Jefatura Regional de Costas y Puertos podrá orde
nar la supresión de todo cartel, anuncio o indicación que no 
estén de acuerdo con el uso público u ofrezcan confusión; 
además podrá disponer que todo cartel, anuncio o indicación 
sean aprobados por la misma antes de exponerlos.

d) Antes de iniciar obra alguna, el concesionario viene 
obligado a demoler la plataforma existente unos 8 metros al 
Sur de la que pretende construir, dejando la playa libre de todo 
resto de dicha demolición.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de abril de 1978.—P. D., el Director general de 

Puertos y Costas, Carlos Martínez Cebolla.

16826 ORDEN de 3 de mayo de 1978 por la que se 
autoriza a «Maderas Lesende, S. L.», la ocupación 
de una parcela de la zona marítimo terrestre en 
Puente Beluso, término municipal de Boiro (La 
Coruña), con destino a un muro y explanada para 
ampliación de las concesiones otorgadas por Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1946 y 18 de 
octubre de 1960.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
con esta fecha, y en uso do las facultades delegadas por Orden 
ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26), ha otorgado a «Maderas Lesende. S. L.», 
una autorización cuyas características son las siguientes:

Provincia: La Coruña.
Término municipal: Boiro.
Destino: Ocupación de una parcela de la zona marítimo 

terrestre, con destino a muro y explanada para ampliación de 
las concesiones otortadas por Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1946 y 18 de octubre de 1960, al servicio de una 
serrería.

Plazo concedido: Treinta años.
Canon unitario: Cinco (5) pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: Se mantendrá un paso público peatonal de 

seis metros do ancho, dentro de la concesión adosado a su lí



mita externo, que no devengará canon de ocupación, pero que 
deberá ser conservado en perfectas condiciones por el concesio
nario.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1978.—P. D., el Director general de 

Puertos y Costas, Carlos Martínez Cebolla.

16827 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada a «Molinou, S.L.», de un aprove
chamiento de aguas derivadas del río Rialp, en 
término municipal de La Baronía de Rialp (Lérida), 
con destino al abastecimiento de una piscifactoría.

«Molinou, S. L», ha solicitado la concesión de un aprovecha
miento de aguas del río Rialp, en término municipal de La 
Baronía de Rialp (Lérida), con destino al abastecimiento de una 
piscifactoría, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a «Molinou, 
Sociedad Limitada», la concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Rialp, en término municipal de La 
Baronía de Rialp, hasta un caudal de 400 litros por segundo 
con destino al abastecimiento de un piscifactoría, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras ya construidas y que por la presente 
Resolución se legalizan, son en líneas generales, las indicadas 
en el denominado proyecto de captación de aguas y acceso a 
una piscifactoría en el término municipal de Baronía de Rialp, 
suscrito en Lérida y julio de 1973, por el Ingeniero de Caminos, 
don Femando A. Cequier, con las modificaciones indicadas en 
el acta de confrontación.

Segunda.—La Administración se reserva el derecho de impo
ner al concesionario, cuando lo juzgue oportuno, la obligación de 
construir a sus expensas un módulo, para limitar el caudal 
al concedido.

Tercera.—La Administración se reserva el derecho de fijar 
y modificar posteriormente, por razones ecológicas y cuando lo 
juzgue oportuno, un caudal mínimo a respetar en el cauce cuyas 
aguas se captan con este aprovechamiento. Fijado dicho caudal 
y el punto por el que debe circular, se comunicará al conce
sionario, quien vendrá obligado a limitar el derivado por su 
captación en la cuantía necesaria y a construir, a sus expensas, 
los dispositivos que pudieran resultar precisos para comprobar 
y garantizar, en su caso, el cumplimiento de esta obligación, así 
como a aceptar el sistema de control que la Administración 
señale en cada momento.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, en el periodo de explotación del aprovechamiento, que
darán a cargo de la Comisaría de Aguas del Ebro, siendo de 
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

En el plazo de seis meses a partir do la publicación de la 
concesión se procederá al reconocimiento final, a fin de compro
bar la ejecución de todas las obras, tanto las de la conce
sión, como las del vertido.

Quinta.—Se otorga esta concesión por un plazo igual al de 
duración de la industria, con un máximo de setenta y cinco 
años, contados a partir de la fecha en que se autorice la explo
tación total o parcial del aprovechamiento.

Sexta.—El agua derivada no podrá ser destinada a otro uso 
distinto del concedido sin tramitación de nuevo expediente, 
como si se tratara de una nueva concesión, procediéndose confor
me a lo previsto en las disposiciones vigentes.

Séptima.—La Administración no responde del caudal conce
dido y se reserva el derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la formar que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

La presente autorización no modifica el carácter de dominio 
público de los terrenos que se ocupen, por cuya razón, no 
podrán ser inscritos en el Registro de la Propiedad ni ser objeto 
de enajenación, cesión, venta o permuta.

Novena.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación realiza
das o a realizar, por el Estado, que proporcionen o suplan las 
aguas utilizadas en este aprovechamiento, sin que el abono de 
este canon ni la propia concesión en si, otorguen ningún derecho 
al concesionario para intervenir en el régimen de regulación 
de la cuenca.

Diez.—Queda supeditada la presente concesión a que por 
parte del concesionario se disponga la autorización del vertido 
de aguas residuales.

Once.—Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros, 
dejando a salvo los derechos particulares y con la obligación de

ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social o fiscal.

Trece.—El concesionario queda obligado a cumplir en la 
explotación las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para 
conservación de las especies acuícolas y las condiciones impues
tas en la resolución del Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza, autorizando la explotación de la pisci
factoría.

Catorce.—Esta autorización no faculta por sí sola para eje
cutar obras que afecten a carreteras y demás ías de comuni
cación ni a sus zonas de servidumbre, por lo que el concesio
nario, si lo precisa, deberá obtener la reglamentaria autoriza
ción del Organismo competente.

Quince.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en aquellas disposiciones.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 20 de abril de 1978.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

16828 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público el acuerdo 
de 22 de abril de 1978 de cancelación parcial de 
una inscripción de aprovechamiento de aguas del 
río Ruecas, a nombre de doña Ulpiana y doña 
Antonia Pazos Pazos, en término de Cañamero (Cá- 
ceres).

Con fecha 13 de abril de 1977, doña Ulpiana y doña Antonia 
Pazos Pazos, solicitaron ante la Comisaría de Aguas del Gua
diana la cancelación parcial de una inscripción de aprovecha
miento de aguas públicas del río Ruecas, con un caudal de 
200,20 litros por segundo de la que son titulares. Del citado 
caudal, 200,10 litros por segundo se destinaban a la producción 
de fuerza motriz para accionamiento de un molino y los 0,20 
litros por segundo restantes, a riego.

En su escrito hacen expresa renuncia a la utilización del 
caudal destinado al molino, por haber sido dado de baja en 
Industria y por estar fuera de uso desde hace mucho tiempo. 
Expresamente declaran también que el riego continúa en utili
zación, por lo que debe ser mantenida la inscripción del co
rrespondiente caudal de 0,20 litros por segundo.

El reconocimiento sobre el terreno para verificar las carac
terísticas de este aprovechamiento se realizó por la Comisa
ría de Aguas del Guadiana el 31 de mayo de 1977, en presen
cia de las interesadas, habiéndose levantado, con la misma 
fecha, la correspondiente acta, en la que consta que las carac
terísticas del aprovechamiento coinciden con las de la ins
cripción.

El Ingeniero Encargado informa, con fecha 3 de junio de 
1977, en el mismo sentido, haciendo constar que el molino se 
encuentra desmontado y en desuso desde hace unos cinco años. 
El riego de 0,2000 hectáreas, se sigue realizando de la misma 
manera y por el mismo sistema que consta en la inscripción.

El Comisario Jefe de Aguas, al remitir el expediente en 22 
de julio de 1977, propone la cancelación parcial solicitada.

El aprovechamiento objeto de este expediente está inscrito 
con el número 36.592 en el folio 189 del libro 19 del Registro 
General y con la inscripción primera del aprovechamiento 116 
del rio Ruecas, en el folio 19 del libro 8 del Registro Auxiliar A.

El derecho a este aprovechamiento fue adquirido por pres
cripción, con arreglo al articulado 409 del Código civil, y según 
lo que establece el artículo 1935 del mismo, la prescripción 
ganada puede ser renunciada por sus titulares, que en este 
caso lo han hecho de forma expresa, ratificada por compare
cencia en el acto de la confrontación, en cuanto se refiere 
al caudal inscrito para la utilización del molino.

Los informes emitidos tanto por el Ingeniero encargado como 
por el Comisario Jefe de Aguas, son favorables a la aproba
ción de la cancelación parcial solicitada.

Esta Dirección General ha resuelto:
A) Cancelar la inscripción número 36.592 del folio 189 del 

tomo 19 del Registro General y primera del aprovechamiento 
116 del río Ruecas, folio 19 del tomo 8 del Registro Auxiliar A de 
la cuenca del Guadiana.

B) Practicar en su lugar otra inscripción con las siguientes 
características:

Corriente de donde se derivan las aguas: Río Ruecas.
Clase de aprovechamiento: Riego.
Nombre del usuario: Doña Ulpiana y doña Antonia Pazos 

Pazos.
Término municipal y provincia de la toma: Cañamero (Cá-

ceres).
Caudal máximo concedido: 0,20 litros por segundo.


